
 

RESULTADO FINAL 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

ÁREA REGISTRAL DE LA OFICINA REGISTRAL DE PUNO 
 

   

N° APELLIDOS Y NOMBRES 
ORDEN DE 

MÉRITO 
CONDICION 

1 PANIURA ZAPANA PEDRO LUIS 1° GANADOR/A 

2 OCHOA ARPITA MARILYN ZIHOMARA 2° 1ER ACCESITARIO 

3 SILVA CHUTA MARIANELA 3° 2DO ACCESITARIO 

4 NINA VELASQUEZ WILLIAMS DARWIN 4°  

5 ROJAS PORTAL LUIS ALEXANDER 5°  

6 INCAHUANACO YUCRA LILIAM PILAR NO SE PRESENTÓ 

7 LANDEO VARGAS ESTEBAN VLADIMIR NO SE PRESENTÓ 

ÁREA REGISTRAL DE LA OFICINA REGISTRAL DE JULIACA 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 
ORDEN DE 

MÉRITO 
CONDICION 

1 APAZA GONZALES INDIRA SORAYA 1° GANADOR/A 

2 QUISPE YUCRA LISSETH KATHERINE 2° GANADOR/A 

3 QUISPE GUTIERREZ RONALD 3° 1ER ACCESITARIO 

4 TEJEDA ALVAREZ ANDREA JOSEFINA 4° 2DO ACCESITARIO 

5 MONTALVO CHIRIMIA JOSE LUIS 5° 3ER ACCESITARIO 

6 TICONA HUARANCA YESSICA NALU 6°  

7 CUTIPA GUTIERREZ VIVIANA MILAGROS 7°  

8 YTO CUTIPA FRAY ALAN 8°  

9 VARGAS GUEVARA JOEL EDISON DESCALIFICADO/A 

 
   

ÁRCHIVO REGISTRAL DE LA OFICINA REGISTRAL DE PUNO 
 

   

N° APELLIDOS Y NOMBRES 
ORDEN DE 

MÉRITO 
CONDICION 

1 COILA BEJAR ASTRID ESTEPHANY 1° GANADOR/A 

2 PANCCA COILA FRANKLIN EDUARDO 2° 1ER ACCESITARIO 

3 VALDEZ AVALOS YOVIN ARMANDO 3° 2DO ACCESITARIO 

 

PROCESO DE SELECCIÓN DE PRACTICANTES N° 001- 2026-SUNARP/ZONA 
REGISTRAL N° XIII 

PRACTICANTES PROFESIONALES PARA LAS OFICINAS REGISTRALES DE PUNO Y 

JULIACA DE LA ZONA REGISTRAL N° XIII 



 

4 FARRO CHANAME MIRELY ANALI 4°  

5 CAYO SUCAPUCA JHONATAN RUSEL DESCALIFICADO/A 

 
   

 *Para la etapa de Entrevista Personal, de acuerdo a lo indicado en las bases del presente concurso 
publico “el puntaje mínimo aprobatorio es 13 puntos y el máximo de 20 puntos; una nota inferior 
conlleva a la DESCALIFICACIÓN del postulante”. 
 
 

 

 

Tacna, 30 de enero de 2026 
 

 

INDICACIONES 

 

- La suscripción del convenio de prácticas se realizará de forma presencial del 
02/02/26 al 06/02/26. 

- El postulante declarado Ganador deberá contar con el CV documentado y copia 
de su          DNI escaneados. 

- El postulante declarado ganador deberá contar con Constancia de egreso del 
centro de formación profesional que señale día, mes y año de egreso. 

- Para cualquier consulta respecto a la suscripción del convenio puede escribir al 
correo electrónico convocatoriaspracticas_tacna@sunarp.gob.pe 

- El Área de Personal será la encargada de comunicar sobre el ingreso y requisitos 
al postulante declarado como GANADOR/A para su incorporación a la entidad. 
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